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Articulo I.' Lao leyea obligarán en la Ponlnaulaaa
Id Balearen y CiamarIen, d Ion veinte diem de au promanl-
pelón ni en ellaa no se diapunleae otra cosa, la entiba-
de hecha la promulgación el dla cima tormaina la bien
alón de la ley en la Geoda 0E011.

Art. B.° La ignorancia de len ley« no exima de so
soplimiento.
Art. 3.° Las leyes no tamdrin afecto retroactivo, 2.1
diapunieren lo contrario.-(Código civil vigente).

Real decreto 6 InatrutsIón. de 14 de:Enero me

Articulo 23. Lam Corporaciones provincial.. y tan-
eicipalen abonarán, en primer limita), al Notario 6 No-
lados que autoricen lea subastas, loa derecho. por ellos
dsvengadon y loa 'implemento, adelantadora por los mis.
aus, ad como loa derecho' de inserción de los anuncios
ea ion periodinem oficielee ; cuidando de reintegrarte del
remaatante, si In hubiere, del importe total de loa referí-
ices gastos, ele cuyo cargo e; con arreglas lo dispuesto
es la regla 9. B del art. 8.9
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. • 3 	 Un gnu. .

. • 26 Trimestre.

. • 16 60 Salo meses;

	

„ 38 	 Un año. .

lAficeove miga, 4e Valuases do pasom.

da pabilaa l52itles loa tara ezeolde lea dandi:40i'

• NOTA DZPORTANTE.- insaediataamente quo le»
señorea Aloaldo. y Secretarios reciban este BOLIMIN die-
pondrin quo se Aje un ejemplar en el sitio de contaran-
bes, donde pormaanocarl laanta el recibo 4,ell nómoro 21-
guienta.

Lan leyara &cianea y anunaZoa que se manden publi-
car en los •eigitors °guiador se Len de remitir El jets
politice remacha°, por cuyo conducto ao patada a loe
editoras de loa mencionados periódico'.
(Ordenen de 2 de Abril da 3 y 21 de Octubre de 1854)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su mis estre-
che responsabilidad, de conservar 1os ameroa de este
BoLicona, coleccionado; pura su encuadernación, querido-berá aerificarte al final de cada año.

ADVIIRTENCIA.-conforineTeon la condi-ción 4. adel pliego que ha servido -ge base para
la aubaata, no. ae insertará ningún adieto 6
anunoio que oil ä inatänela de parte sin que
abonen loa interesados el importe de su pu-blioaeeión 6 garantieen el pago, ä razón de 25.0éntimos de peseta por línea 6 parte de ella,la 'Ponte de n.nmeros sueltos á 40 eéntimozde peseta.

eitrazgermatiswheer
• •‘.1.•

ARTE OFICIAL

weacia dei Consejo dc iinistros

P 

---- 	 "-ireitfeeteiei~knafflee~l~eizeffflo~t-

ción, de no ser envia dua dichas - certifica-

clones, se entenderá que no hay	 reclama-

ción alguna 	 contra el contratista de las

expretadas obras.

Lo que se publica en este periódico
oficial pera conocimiento de los Alcal-

des de los pueblos expreaadcs, en cum-

plimiento cl.2 la citada Real orden.

Córdolai. 3 de Junio de 1919.-El Ge-
bernador, Jacinto Conesa.
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Sección segunda

D. José Castillejo y Castillejo, 211.

pe

Merme: Llaneza Zapico, 6

Distrito tercero.--Sección priMera
D. José Casti:lejo y Castilejo, 270.
» Manuel Llaneza Zapico, 11.

Sección segunda
D. José Castillejo y Castillejo, 218.

Ma.21aei Llaneza Zapieo, 7

Distrito cuarto.-Sección primera
D. José Castillejo y Castillejo, 217.

S. el Rey Don- Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vio-
toda Eugenia y SS. AA. RR. el Peine--
pe de Anidarías é Infantes, contirióan sin
sovedad en su Importante salud.

De igual beneficio disfruten lar demás
nimia de la Augusta Real Familia.

(«Gaceta» 5 Junio 1919),
Mee Mili R011111[111

1 » Manuel Llaneza Zapico, 7.
En blanco, 1.

GUBIERNO CIVIL
DR LA

PR OVINCIA DE C@RDOBA

Ntioa. 1.867
Seeeldu de Obras PúbIleas

CARRETERAS

De conformidad con lo prescrito en la
Real orden fecha 3 de Agosto de 1910,
lee Alcaldes de los municipios de Baena,
D' nk Ma licia y Cabra, en que radican las
ebias de acopios de piedra machacada
Para eonaervación incluso au empleo en
ielargos de las carreteras de tercer tu-
4411 de Baena ä Cabra y de Montarque
AlcalS la Reki con ramal la estación de
Citara ) cepa recepciÓn definitiva se ha
efealnade, remititdn á la Jefatura de Obra.
gbI leal de ente proviucia las certificacio-
net Pie exige el art. 65 del pliego de con-
dielest. generales para la contratación
da Obras pbblicas, en un plazo que no
exiederl de treinta días, ä contar de la
fe & A este BOLETIN j 	 cuya termina-

.ntorlio;

lasitud

aiciliada

u Buce,

earttert

:4tCel de

!i6e.

Sección segunda
ID. Miguel Ang-1 Conradi Pineda, 45.

» Manuel Gimes o Çivice y Torres, 55.
a Eloy Vaquero Cantil/o, O,

Sección tercera
D Manuel Camero Cívico y Torres, 80.

» Miguel Angel Conradi, 70.
• Eloy Vaquero Caratillo, 5.
En blanco, 1.

Sección cuarta
D. Manuel Gamero Cívico y Torres, 2.

Miguel Angel Conradl, 3.
LA VICTORIA

Distrito único.-Seceión ónice
D. Manuel camero Civico, 198.

a Miguel Angel Conradi, 90.

SANTAELLA
Distrito primera-Sección! primera

D. Miguel Angel Conradi, 67.

a Manuel &amere Civico y Torren, 84.
Sección segunda

D. Miguel Angel Cenradi, 8.
Manuel Camero Ciabas Torres, 7.
Distrito megunde.-Seccién fiaica

D. Manuel camero Cívico Torres 35.
• e

a Miguel Angel Contad' Pinedk, 88.

(Continuaré).

Ig i [91110 gig[lordi il 	
D. 	 Sección segunda

p[ouigbd; D. José Castillejo y Castillejo, 252,
a Manuel Llaneza Zspico, 2

/

	

(C/csiitheauesacelere.) 	 VILLARALTO
Núm. 1.834 	 I 	 Distrito primero.-Secciin ónice

Resultado del escrutinio de la votación i D . Jeeé castillejo Castillejo, 384.
celebrada ante las Mesas electorales de
las secciones, distritos y municipios que
se expresan, con motivo de /as eleccio-
nes generales de Diputados ä Cortes que
tuvieron efecto el día 1. 0 del actual:

WINOJOSA DEL DUQUE
Distrito primera-Sección primera

D. José Castillejo Castillejo, 241.
a Manuel Llaneza Zapico, 4.
En blanco 1.

Sección segunda
D. José Castillejo y Castillejo, 208.

g • Manuel Llaneza Zspico, 7.

Distrito segando.-Sección primera

D. José Castillejo Castillejo, 212.
; a Manuel Llaneza Zapico, 6.

En b!anco 1.

y Mul:

s de CI'

rloti,de

fiar!, gol'

:Toreo'

cid!' de

iezdfoi•

a Manuel Llaneza Zapico, 99.
Distrito negurado.-Sección ónice

D. José Castillejo y Cantillejo, 384.
» Manee! Llaneza Zapice, 101.

LA RAMBLA
Distrito prieaero.-Sección árdea

D. Manuel Guarece Civico y Torres, 62

1

 » Miguel Angel Conradi, 66.
En blanco, 1.

e 	 Distrito segunda-Sección ónice
D. Manuel Camero Civice Torres, 31.

a Miguel Angel Conradi Palada 69 .,

1

 » Eloy Vaquero Cantil/o, 1.

Distrito tercera-Sección primera
i D. Manuel Gimeno Civicu, 88.
t a Miguel Angel Conradi Pineda, 61.

a Eloy Vaquero Cantille, 3.
;

En blanco 1.
J

Sección administraba
de Primera ensellanza
CORDOBA

Núm. i843
..e.13.11L2:11.Glati>

lqabiendo reclamado contra las lista a
de interinoa (Grupo C) don Regelio J1m6-

' nez del Castillo por figurar ea la «Cace-

DE LA
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BOIMPIN oragszAL DE 1ffik PROVINGIA DE CORDEMA2

te» del dia 17 del mes actual con un ario, tido por decreto del senor Gobernador

asa mes y un día de servicios, en lagar de de 30 de Mayo de 1919, salvo mejor de-

** año, wa mes y quince días que son / techo bajo la siguiente designación:

hm que efectivamente tiene como se des- j 	 Se tendrá por ponto de pedida la es.

prende de su hoja de servicios, esta Sec- 1 quina Poniente de la casa de la huerta de

e i6n ha resuelto declarar procedente la i 
don Manuel Delgado García; desde este

rectificadión de los servicios de dicho ; punto ä la entrada del camine del Ce-
Maestre colecändele entre los números menterio se medirla 800 metros y 1.'

244 y 245 de referida leida, 	 estaca; de 1. a 	Peniente 2e0 na. y 2.a;

Tamb . rin re incluye en le lista de Maese- de 2. el N. 1.000 y 3,`; de este al Le-

tra. 1 doña Rosario Rodriguez over que vante 260 y 4, a, y de esta al punto de

no envía hoja de servicios á ro debido partida se medirán 200 m , para cerrar el

tiempo y que lo hace ahora en el plazo perímetro solicitado,

de reclamaciones, colocándola entie los I 	 Lo que as publica de orden del seitor

nürneros 214 y 215 de la lista correspon- Gobernador por medie de este edicto pa.

diente del Grupo C de esta provincia. 	 re que en el término ele treinta días pum

Lo que se hace público por este medio dan producir las reclamaciones, cenfor-

1 los efectos oportunos. 	 me al articulo 24 de la Ley, los que se

Córdoba 26 de Mayo de 1919.—El crean con derecho para elle.

Jefe de la Secci6n, Vicente Narbona. 	 C6rdoba 4 de Torio de 1919.—El In-

. dneed geniere Jefe, Luis Espina y Capo.

LOL 	
D:legación de Hacienda

PROVINCIA DE CORD@BA 	 os LA

a

Serlicio Agronómico Catosiral
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Jefatura de Minas
DE LA

PReVINCIA . DE CORDOBA

Nina. 1.882

Número del expediente 8.052
Don Luis Espina y Capo, Ingeniera Jefe

del Distrito Minero de Córdoba.

Wage saber: ene per don Alfonso San-
chez Aparicio, vecino de Belalclzar, se ha
presentado en el Gobierno civil de esta
provincia una instancia fecha 31 de Mar-
zo de 1919, solicitando se le conaedan 20
pertenericias de la mina denominada «La
Tercera», de mineral hierro, sita en el
término de Belalcäzar y paraje llamado

Fuente Vieja; cuyo registre le sido adell.

Núm. 1.889
	 >

.111.10Ea aorta
Presentado por el Procurador don Re-

ndón Calabria y Botella, representante de

dcha Pilar Herrera y Lopez, en el releer

so de apelaeión interpuesto contra la
sentencia dictada por el instructor del
expediente de responsabilidad seguido

contra den Miguel Herrera Lopez, Agen-

te ejecutivo que [Lié de la zona de La
Rambla, ea esta provincia, escrito anani•
feetando haber «sede ea la representa-

cien que estentabrd.por fallecimiento de
dicha amaina, por el presente se cita y
emplaze á Ios herederos de la misma, cu.
yes nombres me desconocen, para que
comparezcan, en el plazo de treinta día.

ante la Sala L a del Tribunal de Cuentas
del Reino ä aostene la apelación, si así. 	.
conviene á su derecho.

C6reloba 3 de Junio de 1919.—E1 De-
legado de Hacienda, Modesto Marín,
1.111n37•nnnnn•......n."	

4,° Tercio de la Guardia ciyil
DE CABALLIRIA

Närn. L870
Don Enrique Sancletz 5eigado, Capitán

apaciente de la tegraanclancia de la
Griete civil ele...Caballería de Cdrio.
ha afecta al cuarto Tercio del Instituto

instructor del expediente que se ins-
truye para el arriendo de una nueva
caca cuartel, por el presente anuncie
hace saber:
Que siendo necesario contratar elirret.

desmiento de otra casa cuartel, se invita 1
1 es propietarioe dmepresesatantes de Ca-

cee drbanas en esta capital ä que presen-
ten proposiciones por escrito 1 las dese
horas del día que cumpla el término de
veinte días de publicado este anuncio ea
el }humo Onmee de la provincia, en la
casa cuartel de la Guardia civil de Cór-
doba, calle Pérez de Çastro, número diez,
debiendo expresar en la propesicida el

nombres y vecindad, si es propietarie, 6

so adminiserador 6 representante legal,

calle y número donde el edificio se halle
aneado y la manifestación de comprome.
terse al cumplimiento de las condimenten
que se especifican en el pliega de condi•
cienes que ha de servir de base para la
adjudicaci6n, y que en halla de manifies-

te en el referido cuartel, expresándose en
el mismo !as condicionen que ha de reunir

el edificio.
Córdoba 31 de Mayo de 1919.—Enri•

que Sanchez Delgado.

AYUNTAMIENTOS
MONTORO.—Núm. 1,829

Den Bartolome Vacas Fresco, Alcalde
cranatitucional de esta ciudad.
Hago saber: que eadende vacante nun

de las piares de Veterinario titular de las

que corresponden ä este Municipio se•
gen el Reglamento general de Mataderos

fecha 5 g e lhiciecnbre de 19 16, la Junta

municipal de mi presidencia ha acordado

• setión de 12 del mes ene rige, prece-

der por concurso S la provisión de dicho

cago sobre las siguientes bases:

1.° EI contrato con el Veterinario que

se designe será pur tiempo ilimitado con-

forme previene el artie g 'o 91 de la Ins•
trucción de Sanidad y el 41 del RO-
mente del Cuerpo de Veterinarios titula-

res de 22 de Marzo de 1906.

2.2 El nombramiento recaen en fa-
vor del aspirante que siendo profesor Ve-
terinario y perteneciendo al Cuerpo de
titulares respective reune mayores méri•
tcse y servicios, cuyas circunstancias ;e-

ciará la Junta mun i cipal por el resultado
que ofrezcan la certificación que se reci-
ba de la Junta de Patronato de veterine-
rioc titulares y los doesemeneos que los

solicitantes acompatien 1 sus instancias.
3. iefrutará el nembra . o el aneldo

anual de. 1.000 peaetas que se rannsignerá
en el primer presupuesto extraordinario
di ordinario que Se forme, satisfecho por
meses vencidos, siendo de cuenta y car-
go del inteeesedo el pago, de toda ciaae
de deecuentos é impuestos que sobre su
haber sean serial:Idee. Si el nombramien-
to recayere en favor del Veterinario que

ocupe el cargo de Inspector de Higiene y

tenderá que en la retribranión de 1.000
pesetas entes mencionada est* compren-

cimbre de 1918.

esta blecimientos públicos de venta y otru
.. comisiones que enumeran los articale
. 65 , 136 y siguientes de la Instrovción re

Sariiiiid y el 53 del Reglamento de ni,
Marzo de 1906 antes citado.

6," Además de dichos obligaciom
! tendrá la de reconocer los ganadoln

li vivo para prevenir y combatir las epeco,
i Use y la de facilitar loe informes y datos
I1 relativos 1 los servicios de su Incumben.
1 cia y que lea reclamen la Inspección ge.
! retal de Sanidad, los Gobernadorea 6 ea

caldea y las Autoridades judiciales.
> 	 7. » No podrá el nombrado mimbreen

del término sin licencia del erreor Alga!.

de y aún en este cazo lo hará dejande
profesor Veterinario que le reemplace,

. Igual austitnci6n le será exigida en can
de enfermedad.

8." Este contrato que se elevará seg.

untura ptiblica ei el nombrado lo salid.
ta, siendo en tal caso de cargo suyo tu.

i dos /os gastos que por ello se ocanieaee
1 mole podrá rescinuline, previa la forme

cidra del oportuno expediente, por alga.
na de /no causas enumeradas en el adíen.
lo 43 de dicho Reglamento de 1908.

La Corporación acorde por último, que
Inmediatamente proceda el !refinar Alcalde
1 comuniear la vacante á la tanta de Pa.
tronado de «Veterinarios titulares, a cine-

K1 
der los oportunos edictos remitiendo un
ejemplar de loe mientes al sed« ober.

nadar civil de /a provincia smen se idee

eión en el ilreLldeIN eFICIAL, del mal se
rernitird un ejemplar 1 dicha Joata, y ¡te
transcurrido el pieZ0 de la conveaateria,
comunicados A la junta de gobierne y pa-
troneto los nombres de los aspirantes y

1 recibida la certificatebón de aquel/a en que
conste cuales de los mepinantee forman

1
 parte del Cuerpo de titubeada se come.

que de nueve á la Junta municipal para
' preceder el nombramiento.

Lo que se anuncia al paliare para loe
los aspirantes á la eeferida titular dirijan
sera solicitudes] documentada' 1 esta Al-
caldfa en el f drrnino improrrogable de

treinta días, A contar de el de la irme
cien de eate edi 	 ucte en el Brra; Oincde

de cata provincia. e,
Montero 27 de Maye de l919,—Bar

tolomé Vacas.

Núm. 1.848
Den Enrique L'abona y de Lidbana, In-

geniero Jefe provincial del Servicio
Agronersico Catastral de esta provin-
cia.
Mago saber: que estando terminados

los trabajos preparatedoe para la'

• del Registro fiscal de la riqueza

1-índice del pueblo de Aciamoz se prece-
derá a la recogida de hojee declaratorias
correspondientes ä todas las fincas de di.
cha término municipal 1 cuyo efecto, en

cramplinniento de lo que dispone el ar-
tículo 14 del Reglamente de 23 de Ocio;

hre. 'de 1913, se convoce per el presente

edicto á todos loa propietarios del térmi-

no para orle acuden 1 prestar las referi-

das declaraciones iodos los cifra labora-

ble. desde ei 8 del corriente mea hasta el

15 de Julie próximo en el local qne opor-

tunamente se designará y horas de nue-

ve ä trece y de quince ä diez y siete, ad•

virtiendo lee 1 lea propietarioa que no

prestasen
8 as declaraciones .3. que están

obligados, les parará el perjuicio á que

haya lugar.
Córdoba 3 de Junio de 1919.—Enr1.

que Lisboa,.

f también la retribución que corresponda

i

por actos de reconocimientos de ganedoe
' del extranjero y otroa que pueda realizar

lconforme ä las diaponicienes eapeciales

1 sobre la materia,
5,11 Vendrá obligada el Veterinario

e que se nombre, además' de la inspección
!J de carnes, ä deaempenar la de mercadoa,

Don Francisco Miguel Tanda, Alcalde
constitucional de esta villa

'
'

terinaria municipal, conforme al articu- 	
'

Hago saber: que terminado en borro
didos todos los servicios de Sanidad ve- der elpadrón de cadulas persuad es le

ore perso nas jurídicas de esta villa
lo 82 del citado Reglamento de 5 de Di- 	

Mi

per termino de ocho días, para oir cede

queda expuesto

4.° El Veterinario titular percibirá el aft° eccm6elic° actual
al público en esta Secretaría rnealrl1351

an a pecuar as e esta ciudad, se ers•id d 	 I d 	 ZUMEROS.—Núm, 1.844

unciones.
Zuberem 2 de Junio de 1919.—Free'

cisco M. Tall6n.
iv1ORILES. —Núm. 1.845

D onieAn tne dt oneio mMi. 2 pAregiriridaeAnclibsa
constitucional de esta villa.
Hago saber: que aprobado F or el Agio

t uz 	

' el repidl
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6 DE JUNIO DE Me

miento de guardería rural tornando en

esta epla para el ano económico de 1919.

20, se anuaciti al pdblico hallarse puesto

al cobro, per término de diez días, en la

oficina recaudatoria.

Lo que se hace públiee para el general

conocimiento de los contribuyentes.

Mutiles 2 de Junio de 1919.—Antento

Agrás.

LUQUE.—Núni. 1.846

Dele Federico Ramiro Toledo, Alcalde

constitucion al de seta Villa.

Hago saber: que formado el padrón de

nielado, personales correspondiente ä per.

seaaa jorídical que ha de regir en este

término municipal, queda expuesto al pele

bese per término de ocho día. para oir
reclamaciones, lea cuales habrin de cen-

a/rae desde el elígele/ate al en que aparez-

ca inserto elite edicto en el BOLI:ST.1N OFI-

CIAL.

Luque 3 de junio de 1919.—Federico

bobo,

BUJALANCE.—Núm. 1,853

Don Antonio Zurita Vera, AtcnIde cons-
titucional de esta ciudad,

Hago caber: que formado por este

Ayuntamiento de mi presidencia el pa-

drón de adulas de las persona. jurídicas

para el afio actual, siegen dirpone : el Real

decreto de 6 cle Marzo último y le Real

orden del 15 del propio mes, eine ris di.

ehe documento de manifiesto per térmi-

no de ocho días en estas oficinaa ;munici-

pales, para que pueda ser examinado por

los interemados y aducirse contra el mis-

me las reclareacienea pertinentes.

Bejalanee 31 de Mayo de 1919,—An-
lona/ Zurita.

VILLANUEVA E CORDOBA

Núm. 1.864

Den Fernando Sepólveda Herruze, Al-
calde constitucional de esta villa.

Haga saber: que las cuentas municIPse
lea correspondiente al ario de 1918 y
primer trimestre de 1919, se hallan de

manifieste en la Secretaría del Ayunta-

miento por término de quince días, para

ase cualquier vecino pueda examinarlas

e formular por esetite Las observacionee
en serán comunicadas i la Junta menda
tipa!, según le diepone el artículo 161 de
l a ley

Villanueva de Córdoba 4 de Justita 'di
1919.—Fernazdo Sepúlveda'."

ADAMUZ.-1.416fft. Le1
Don Francisco Lara Ceballos, Alcalde

constitucional de esta villa.

illge saber: que terminado el pedriza

adleaa de este Municipio para el año ac-

de cédulas personales de las personas jue,
. 	 .

tual de 1919 ä 1920, queda expuesto al

Oleico eta cata Secretaría municipal por
16unin0 de ocho días, para oir reclama.
cine!,

M e mez 30 de Mayo de 1919. —F. de
L te,

- . 	 .

NUEVA CARTEYA,—Núm.1.748
Extracto de loa acuerdos tomados por es-

ta Corporación municipal durante el
primer trimestre de 1919.

Mea de Enero

Seeidn ordinaria del día 1
Esta tuvo por objeto ocnparae el Ayun-

tamiento en la formación de laa listas
electorales de los mayores contribuyen.

tea que con los Concejalea tienen dere.
cho á designar compromisario para la

elección de Senadores, y se dispuso la

publicación de las mismas por un perio-
do de veinte días, según dispone la ley

Electoral.
e
	

Sedé* ordinaria del día 2
Presidencia del serien Alcaide den Ju-

lio Garcia Pelo.

Leida y aprobada el acta anterior, se

neordd:

I Que el señor Alcalde convoque á la

Junta municipal pera que en unión del

Ayuntamiento formalice el nuevo con-

trato para alumbrado pdblico, cuyo con- !
tratista solicita la modificación de ciertas

en el con- e

trate vencido.

Sesión ordinaria del die 9
Preaideneia del primer Teniente de

Alealde don hiele/ro Tapia Gonzalez.
No tuvo efecto por falta de número de

señores Concejales.

ficada para tu remisión al ilustrísimo se-

ñor Gobernador civil de la provincia.

Sesión ordinaria del día 16
Presidencia del señor Alcalde don Isi-

doro Tapia Gonzalez.
Leida y aprobada el acta anterior, se

acordó:

Prestarle aprobación á la cuente de las
medicinas facilitadas por el farmacdntice
titular para loa enfermos pobres de esta

localidad durante el unirte trimeatre del >,
año 1918, y se dispuso ame an impar.
te de 138'90 pesetas fuman abonadas del .1
presupuesto en auno,

Sesión ordinaria del día 23
Presidencia del señor A l calde don lid-

dore Tapia.

Leida y aprobada el acta anterior, se

acordé:

Conceder 1c venta perpétua en la am-
pliación del Cementerio municipal cene-

!leo de seis metros superficiales cuadra-

dos de terreno para construcción de b6-
vsdos particulares á María de la Sierra

Roisidn Rodriguez, previo pago de so im.
pode que hart efectivo en la Etepelitaría
municipal.

Fueron declaradas ultimadas y defini-
tivas las listas electorales para la elección

de Senadores con los mismos individuos

que aparecen en las publicada" en el Be.
erre Creme de la provincia ;Amero 4,
por no haberse prodecidu recianucidn

•alguna.

Sesión ordinaria del día 30

Presidencia del señor Alcalde don Isi-
doro Tapia.

No tuvo efecto per falta aniego:clero de

señores Concejales.

Mes de Febrero

Sesión ordinaria del día 6
Presidencia del señor Alcalde don Id-

doro Tapia.

Leida y aprobada el acta anterioroe
acordé:

Fijar en 3'65 pesetas el jornal medio

de un bracero en esta localidad para los

efectos de Febreza en la prdxima alasiä•
aación de soleadee, disponiendo que de
este acuerdo se expida copia certificada

y se ternita al señor Presidente de la Co-

misión mixta de Reclutamiento de la pro-

vincia.

Fué aprobado el padrón de cédulas

personales formado para el corriente ario
y se dispuso la remisión del mismo al se-

ñor Administrador de Contribuciones pa.

na aprobación superior.

Se aprobó la cuenta que presenta el

Depositario municipal de gasto ean ade
por estancias y otras atenciones fi la
Guardia civil concentrada con motivo ele

la huelga surgida en el pasado año de

1918 y en ei mes de Enero, importante

203'50 pesetas, las cuales aerán abona-
das del presupuesto prorrogado dé 1918,

ten arreglo al capítulo 11.
Se fijó el plazo todo el mes de Febre-

ro actual para la recaudación del primer

(4170netuied).

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Estado,
Subsecretaria

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cdnsoi de Espafia en Valparaíso
participa á este D.'llinisterio el fallecimien-
to 61 súbdito español Manta l' Pojel Ca-
li, ocurrido en dicha población de la Re.
pública de Chil.e.

Madrid 10 de Mayo de 1919.—El Sub-
secretaria+, Emilio de Palacio,.

El Cónsul de España en la Habana

participa á este Ministerio el fallecimien-

to del súbdito español Vi/emite Luacea
Puente,.

Madrid 12 de Mayo de 1919,—el sub-
secretario, Emilio de Palacien

JUZGABOS
LIKENA.—Nam 1.840

Caldula de citación

En los autos de juicio declarativo de

mayor cuantía, promovidos en este Juz-
gado de primera instancia i virtud de
demanda interpuesta en el mismo por el

Procurador don Rafael rettineyer y Ro-
jas, en representación de doña Rosa cha.
eón Valdeeañar, contra den José María
Molina Moreno, don Manuel Valdecanas
Solis y la señorita Domina Valdecaffaa

1
 Aeila, sobre nulidad del acta de precie-

lizacidu de las operas/iones divisoria" de
li

bienes dejados por muerte de dona Ara-
cita Valdecafiar Solís y del cuaderno par-

lasee.a y precios establecidos

Seminn extraordinaria del día 12

Presidencia del señor Alcalde, primer

Teniente, don Iaidero Tapia Gonzalez.
Esta sesión tuvo por objeto dar cuenta

de la dimisión de Alcalde presidente de

date Ayuntamiento, presentada por dora

Julio García Polo, la cual fué admitida,

precediéndose seguidamente e la eleccidn
de nuevo Alcalde y cubiertaz toda, y cai;.
da una de las termalidades exigidan par:

la vigente ley Municipa l , resultó elegido

Alcalde pretaidente de este Ayuntamien-

to den Isidoro Tapia Gonzalez por ocho

votos contra una pape/eta en blanco, sien

do en el acto proclamado Alcalde presi-

dente, pasando á oe. aper le presidencia y

reeibiendo las insignias de zu ea; go.
Constituido el Ayuntamiento bajo la

presidencia de don hilara Tapia Gonza.
lez y visto que este ocupabael cargo de

primer Tenieete, había necesidad de cu-

brir el puesto que deja vacante, y proce-

diendo e ello en la forma prevenida por

la Ley, resulté elegido por 'ocho votos

contra una papeleta en blanco don Anto-

nio José García Amo, quien venía desem-

peñando el cargo de segundo Teniente

Alcalde, y resultando vacante per esta

designación el cargo de aidajudi Teniente
I

Alcalde, ne procedió ä la elección de este -

I
puesto, que resulté elegido por ocho vo-

tos contra uns papeleta en blanco el Con-

cejal don Jesd María Ortega Amo, sien-

, do ano y etro proclamado y pemesiona.

don en sus fespect'vos cargos por el se -

or Alcalde presidente, disponiendo que

de esta: acte se expida copla literal cert:t-

trimestre por impuesto de consumes, ä

virtud del establecimiento de año econd.
alíes y que se preceda seguidamente

extender loa recibos.

Fué autorizado don Manuel Rejane Se-

rrano, para que ä nombre de cate Ayun-
taudeato perciba la bonificasión que con-

cedió la Excia.,. Diputacidn á virtad de

haber eatiafeeho este Ayuntamiento per

dozavas partes la cuota de repartimiento

señalado ó este pueble.

Sesión ordinaria del día 13
Presidencia del senor Alcalde don Isi-

doro Tapia.

Leida y aprobada el acta anterior, se

acordé:

Declarar incompatibles tt loa Congoja-

les don Cristóbal Ortega ?riego y don

Antonio Expósito Reyes, per ser parien-

tes de mozos del actual alistamiento, les
ccales se abstendrin de intervenir en

ninguna de las operaciones del releen-

plazo,

Fue nombrado Agente ejecutivo don
Aattlaia Borrego Muñoz, para hacer efec-

tivo% los descubierto/3 que por teclas con-
ceptos tienen estos contribuyentes con
el Ayuntamiento.

Sesión ordinaria del di" 26
No tuvo efecto por falta de número de

señores Concejales.
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militares y ordeno ä loa individuos dt
pplicia judicial de la nación, orden,
practicar y practiquen di l i gencias pie
busca, ocupación y remis ión 6. eleiti

gado con tenedores ilegítimos, de

mulo cepón, de tres años, de 114 4
metros de alead 	 tordo, viciase, coll

hierro en la nalga derecha de la Cut,
gpanía «EI Finfi A decila», que hin

tarde en la madrugada del treinta y u
del cerrifiritg Oteo, derpartidnide

ro, en este titilaban, donde pastaba I

t.

as

ti

t.

it
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CABRA.—Nfine. 1.879

Don Agustín Aranda y García de Cs.
tro, Juez de instrucción de este par- .
tido.

Por virtud del presente, en nombre de

S M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.),

exhorto y requiero ä todas las Autorida-

des é individuos de la policía judicial y

en el mío les ruego y encargo procedan

g la busca y ocupación de las caballe-

Ide e que al final se reseñen, hurtadas i
Antonio Canela Goueez el día primero

del actual en olivares nombrados San Ra-

1

 fael, de este término, poniéndola. caso de

ser habidas á disposición de cate Juzgado

con la persona 6 personas en cuyo po.

der ce encuentre, si no acreditan su le-
gitima adquisición, 	 i

Dado en Cabra i cinco de Junio cae mil
novecientos diez y nueve..Agnatin Aran-
da.—El Secretario, F. H" Rafael García.

Un mulo capón, de nueve años, alza- 1

Señas de las caballerías

da 145, castaño oscuro, hierro del Fdnix

y encarga ä todas las autoridades tanto ci-

viles como militares y demás individuo

de la policía judicial de la nación, proce-

dan 41 la busca y rescate de lau caballe-

rías que al final se reseñan, hurtadas la

) noche del veintidós al veintitrés de Mayo

1 
*Rimo, en el Prado de la Fuente, del pue-

blo de Blazquez; las que de ser habidas

1 las pondrán ä disposición de este Juzgado

i
con las personen en cuyo poder se encuen•

1., tren, si no acreditan su legitima adquisi-

ción,

t
Bada en Fuente ebejuna á cuatro de

, Junio de mil novecientos diez y nueve.

—Eduardo Perez.--E1 Secretario,Manuei

Pérez.

Señas de las caballerits

Un caballo de efio y medio de edad;

talla 1'46 metros, pelo castaño, con la
cabeza de martillo, marcado con el hie-

rro de la Compañía El Fénix Agrícola'
,

letra V. número 2, en la 'tabla del cuello

lado izquierdo. Pertenece ä José Escriba-

no Lopez,

Una mula de cinco años de edad, cace.

talle, de 1'33 centímetros de alzada, bo. '-

zalba, labios negros, raya cruzada, blan-

cos, cruz y cestillares, marcada con el

hierre de la Compañia El Fénix Agriete-

la letra V, número 2 en el muslo izquier-

de, coja de la mano izquierda.

Pertenece ä Antonio Carrillo Misas.

MÍ acordado en sumario que se

	

I 	 LUCENA.—Núm. 1 878por tal motivo.
Dado en Pozoblanco ä dos de Junio de Don José Eguilaz Oviedo Castillejo, Juez

	

1 

mil novecientos diez y raueve.—Manuel 	 de instrucción de esta ciudad y su par.

	

García de la Plaza.—E1 Secretario, Carlee 	 tid°'
G. 	 En virtud del presente edicto, que se iLoynaz,

publicará en el BOLST1N OFICIAL de la
provincia, en nombre de S. M. el Rey

Don Alfonso XIII (se. D. g.) y en el mío,

ruego y encargo g las autoridades civiles y

ticienal; rendici6a de cuentea ä los here- 1 el malo derecho y el de
brea per ,e1 zefior Molina y abone por I el izquierdo; y

este de gastos y costas, key incidente de I Otra sella de seis anos, 1'36 metros

pobreza de la doña Rosa Chucha Valide- ! de _alzada, castaña, espediola, carirroja,

canas, promovido en otroai de expresada lista blanca de frontalera, señales de tiro,

demanda, y habiendo justificado dicho I de trabas en las manca y sin espejuelos

/
Procurador el fallecimiento de su represe en les pla, hierro del Fénix Agrícola en

sentada, se ha mandado por el detraer Juez i el muslo derecho y el de La Mundial en

de primera instancia de este partido, en_ 1 el izquierdo.

providencia del día veintidoa del mea ase- 1 	 POSADAS.—Ndno. 1.858

Don Adolfo Gomez Caminero y Mora,
Juez de instruccidn de este partido.

Per virtud de la presente requisitoria,

ruego y encargo g toda clase de Autori-

dades tanto civiles como militares y de-

mi individuosindividuos y policía judicial prac-

tiquen activas y eficaces diligencias para

la basca y rescate de la caballería que

al final se expresa, hurtada el din vela-

tiseie de Mayo itimo, del tdrmino de Al-

~deber del Río, ä Juan Ortiz y Ortiz,

de aquellos vecinos; y caso de ser habida

sea puesta á disposición de este Juzgado

con sus tenedores ilegítimos.

Pues así le tengo acordado en el sume-

rio que instruyo con tal motivo, bajo el

de

II

60

Bajo loz apercibimientos procedentu
derecho, se cita ó emplaza por finjo.
ces 6 Tribunales respectivos a las ye
lonas que ä centinunción se exprem,
para que con:Tires :can el día que ele
señala 6 dentro -del término apee ele
díja, ä contar desde la fecha de la pc
cación de/ anuncio en este periade
oficial, con arreglo d. los artículos le
de la ley de Enjuiciamiento erimbe
386 del Código de Justicia Militar ell
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina,

Núm. 1.821

Uu desconocido, dije llamarte Juni y

ser vecino de Berianga, de cuarenta aille
estatura regular, grueso, con sombreo

claro y cinta ncgrz, que en Febren 6

Marzo de este ano y en Campillo de Le.

renal, vendió una yegua en doscientas cid.
cuenta pesetas á Juan Antonio Huello

Fernendez; comparecerá en término de

diez días ante el Juzgado de instrucción
de Pesadas, fi prestar declaración cese

inculpado en sumario número 10 de 1919,

por hurto de caballerías.

Núm. 1.857
Unos &victoree desconocidos que pile

den ser de Azaage, Conetantina,
Melcecinado, 6 de las aldeas de l'arete

Obejuna; comparecerán en término

diez días ante el Juzgado de instrueclis

de Posadas, pera prestar deelaracdfa e

me perjudicados ea samario per lund

de piezas de caza, cajetillas de tabaco y
. tres efectos, verificado del diez al pool

de Diciembre ltimo, en la d'hm el

Altos, término de Horeachneles y eilel

número 303
de sumario que1•8q u e instruye 	 Iúairo 

La Mundial en

tual, tener por terminada la repreaenta-

cidra que el Procurador den_ Rafael Ref.

neeyer y Rojas venía ostentando en di.

chas autos en nombre de doña Rosa Cha-

c6u Valdecañas y citar, como se citan,

ä los herederos de esta para que dentro

del plazo de nueve días se personen en

los mismou autos, bajo apercibimiento de

lo que haya lugar; con prevención de que

mi no camparecieren lea parará el perjui-

cio ä que hubiere lugar en derecho.

Lucena veinte y cuatro de Mayo de

mil novelenios diez y nueve —El Se-

cretario judicial, Liceneiado Antonio F,

de Borges.

CORBOBA—Nm. 1,875

Ando Disz, cuyos sonovienfes de ser ha-

bidos sean puestos ä disposición de ente

Juzgado, con sus ilegitimo' poseedores.

Dado en Montero ä tres de Mayo de
mil novecientos diez y nueve.—Edaarde
Delgado.—EI Secretario, Mariano Lepez.

Señas de las caballería"
Una loada de seis año, 1'38 metros de

alzada, española, castaña pican", ein es.
pejueles en los pies, blancos en la man-

díbula inferior parte superior lado iz-

quierdo y base de la oreja, con seña/es

de trabas, hierro dei Fénix Agrícola en

domiro Fernandez.

MONTORO. —Núm. 1,851
Don Eduardo Delgado Golnraye, Juez de

Instrucción de este partido.

Por el presente, ruego y encargo ä to-

das las autoridad« civiles y militares y

dementa individuos de la policía judicial de

nación, proceden ä la bucea de las caba-

llerías que al Anal se reseñarán, sustraí-

das en la noche del trece al catorce del

pasado mes de Mayo, de la finca Piedra

del Sabidere, de este término, al vecino

de Villanueva de C6rdoba Bartoloini Ca. I

instrucción de este emitido.
dos de este partido para el año prdximo

Por el . presente, ruego y encargo ä to-
de mil novecientos veinte,

das las autoridades y agentes de la poli-
Dado en Córdoba g cinco de Junio de cía judicial, practiquen diligencias en la

mil novecientos diez y nueve —Angel
busca de une mula de diecizele á dice!.

Avila.—EI Secretario de Gobierne, Teo- e siete "los, de 1'44 metros de alzada, cae-

talld'apardada, raza española, raya de

malo, lunar Meneo en el lome, hierro de

la Compañía El Fénix Agrícola V 2 nene•
lo izquierdo; y otra mula de dos años y
medio, de 1'48 metros de alzada, negra

media y melles, /Barca de la Sociedad

Lt Alianza Agrícola y el de dicho Fénix

V-3 en el muslo izquierdo; hurtadas al
vecino de esta villa Antonio Olmo Se-

rrano la noche del treinta al treinta y

nao del potado Mayo de un. ceceado lla-

mad. Cerca de Ia Vereda, extramuros de

esta población; y de ser habidas sean

puestas ä mi disposición, con las personas

en cuyo poder se encuentren, si no acre-

ditan au legítima adquisición; pues al

número 111 de 1919.Den Angel Avila Delgado, Juez de pri• I
r 	 Dada en Posadas g cuatro Junio de mil gmera instancia de esta capital.

En virtud del presente y para dar cum- I novecientos diez y nueve.—Adolfo Gro.

mez-Caminero.—E1 Secretario, Licencia-plimiento ä lo dispuesto en la vigente ley
do Joaquín Iglesia.del jurado, se hace saber: que el día once E,

Sena"del presente mes, ä la hora de lea diez,
Una mala de ocho años, alzada 1'44,tendrd lugar en la Sala de Audiencias de

castaña, pelos blancos en loa costillares,este Juzgado, el acto de la elección y sor. e
hierre particuiar y el de la Compañía Lateo de los seis mayoreo contribuyente" e
Agricola Española en la pierna izquierda.por territorial d induatrial, que han de

POZOBLANCO.—Ndon, 1.880formar parte de la Junta encargada de la
Don Manuel García de la Plaza, Juez de

formula de las segundas listas de jura-

a

FUENTE PBEJWNA.—Ngm, 1 8180
Pon Eduardo Perez del Rio, Juez de ins-

trucción de este partido.

En virtud del presente edicto se ruega

t loado con soga de esparto.

Dado en Lucena ä tres de bree
I mil novecientos diez y nueve—José

laz.—E1 Secretario, Licenciado Ante
F. de Burgos.

Administrado!! de tiastigia

Oitaeiones y empiasaxnientoo
materia criminal

I 

Agricela V-12 cadera izquierda.

Otro nardo de diez arios, alzada 1448,

i engañe enero, bragado y con igeal laie-

/ rro en la nalga izquierda.
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Impresos
En la imprenta de este peri4*

die° hay Poderes para clases pa'

aivas; res de vida; Caear@tu"

y Cartas de pago para AY"'

taraientes y recibos de iogliU*

lato.

Imp. (kg opini,5„,,,Bpaulie uportilia,
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